
División de Vivienda y Desarrollo Comunitario 

Aviso de Período de Comentarios Públicos y Reunión 

Proyecto de Plan de Acción Anual Para el Año 2020 

La Ciudad de Boise invita a los ciudadanos de Boise para que puedan compartir su opinión sobre el 
Plan de Acción Anual de Desarrollo Comunitario y Vivienda del Año 2020 del Programa. El Plan 
identifica las necesidades de vivienda asequible y desarrollo comunitario de Boise, incluidas las 
estrategias para abordar esas necesidades. El Plan de Acción también identifica las prioridades 
para la financiación con fondos del Subsidio de Desarrollo Comunitario en Bloque Comunitario 
(CDBG) y del Programa de Asociaciones de Inversión HOME (HOME) que se espera recibir del 
Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano de los EE. UU. A partir del 1 de Octubre de 2020. 

El Plan de Acción Anual describe cómo la Ciudad tiene la intención de utilizar los fondos de 
derecho de CDBG de $1,427,480 y una asignación de HOME de $780,092 para abordar las 
necesidades y prioridades de la comunidad identificadas en el Plan de Desarrollo Consolidado de 
Vivienda y Comunidad de Cinco Años 2016-2020 de la Ciudad. El Plan de Acción Anual 2020 
también identifica los usos propuestos de los fondos del programa CDBG y HOME transferidos de 
años anteriores e ingresos del programa. 

El Plan de Acción Anual del Año 2020 del programa estará disponible en 
https://www.cityofboise.org/departments/planning-and-development-
services/housing-and-community-development/. Para los que necesitan una copia en papel, envíe un 
correo electrónico a boiseconsolidatedplanning@cityofboise.org.  

La Ciudad organizará una reunión pública virtual el 15 de Julio de 2020 a las 10:00 a.m. Para 
registrarse, comuníquese con boiseconsolidatedplanning@cityofboise.org. El propósito de la 
reunión es obtener comentarios de personas u organizaciones interesadas sobre la Acción Anual 
2020 Plan. Los ciudadanos también pueden enviar comentarios hasta el 17 de Julio de 2020 por 
correo electrónico a boiseconsolidatedplanning@cityofboise.org o por fax al (208) 384-3141, o por 
correo a la División de Vivienda y Desarrollo Comunitario, PO Box 500, Boise, Idaho 83702-0500.

Las personas que deseen recibir información sobre los programas CDBG y HOME pueden 
comunicarse con la División de Vivienda y Desarrollo Comunitario. Los participantes en la reunión 
pública pueden solicitar adaptaciones razonables y / o interpretación del idioma para facilitar las 
aportaciones comunicándose con la División de Vivienda y Desarrollo Comunitario de la Ciudad 
entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m. al menos 2 días hábiles antes de la fecha de la audiencia. El lugar 
de la audiencia es accesible para personas con discapacidades físicas. Se puede contactar a la 
División de Vivienda y Desarrollo Comunitario al (208) 570-6830, 
(800)377-3529 TTY o por fax al (208) 384-3141.

ESTE DOCUMENTO PUEDE PROPORCIONARSE EN UN FORMATO ACCESIBLE A

PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y / O PERSONAS CON COMPETENCIA LIMITADA 

EN INGLÉS BAJO SOLICITUD. 

La ciudad de Boise prohíbe la discriminación por motivos de raza, color, origen nacional, religión, 

género, identidad / expresión de género, orientación sexual, estado familiar, discapacidad o edad. 
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